
 

 

   

 

Rad. 170014003009-2022-00537 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, además 

de las normas concordantes al caso concreto, SE INADMITE la presente demanda 

verbal sumaria de Restitución de Bien Inmueble Arrendado- que promueve el señor 

Luis Orlando Hoyos Cardona frente a los señores Diego Casas Pedroza y Ana María 

Gómez Espinoza, para que en el término de CINCO (5) días siguientes a la notificación 

de este auto por estado, corrija los siguientes defectos: 

 

 

1. La parte actora deberá dar cumplimiento en lo pertinente al inciso 4º del artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022, acreditando con la demanda el envío físico de la misma con 

sus anexos a la dirección aportada para efectos de notificación de la persona convocada 

a este juicio declarativo, esto, al no existir solicitud de medida cautelar y no informarse 

direcciones de correo electrónico de los demandados. 

 

2. Indicará con total precisión cuál es la causal de restitución invocada; y en caso 

de ser la mora en el pago de algún canon de arrendamiento, expresará de cuál de ellos 

se trata.  

 

3. De cara al inciso 2 del artículo 75 del C.G.P., se requiere a la parte ejecutante 

para que informe de los abogados actuantes, cuál es el abogado principal y cuál el 

sustituto, ello teniendo en cuenta que en ningún caso pueda actuar simultáneamente más 

de un apoderado judicial de una misma persona. 

 

Conforme a la segunda causal de inadmisión, por el momento no hay lugar a 

reconocer personería procesal al apoderado actuante. 

 

 

                                      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 

 



 

 

   

 

AY 
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